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BlÉncía del GoMeraa 
ORDEN ote 25 de Julio de Í94-5 por la 

que se amplia hasta él I f deÑoviem-
bre próximo el plazo para legaliza-

* cíón de armas. 
Exemos, Sres.: La Orden de esta 

Presidencia del Gobierno dé 12 de 
Mayo ú l t imo (fío/eíín Oficial del Es
tado 133) dispone que a íin del pasa-
domes caduca el plazo 4)ar£L l e g á i s 
zación de armas, pero por causas d i 
versas, entre ellas el retraso en tener 
conocimiento los interesados dé las 
nuevas disposiciones sobre regla-
ínentación de armas, hay muchos 
poseedores que todavía^ no se han 
presentado a legalizar nuevamente 
sus armas, y así, en la In te rvenc ión 
de Armas de esta capital, sólo sé han 
^pedido 4.000 certificados y recibos, 
con arreglo a la primera y segunda 
disposición transitoria del Regla
mento d^ Armas y Explosivos, no 
obstante haber en dicha Interven-
Clón unas 13.000 matrices de guías 
^ pertenencia de todas cláses, 

En v i r tud de lo anteriormente ex
puesto, y teniendo en cuenta que de 
Cerrarse el plazo de legal ización en 
Peinero del actual queda r í a sin lega-

Zar un considerable n ú m e r o de ar-
^ as. así como t ambién que aun no 

an sido puestos a la venta los efec-
s timbrados que ha de confeccio

nar la Fáb r i ca Nacional de Maneda 
y Timbre . 

Esta Presidencia del Gobierno a 
propuesta deFMinisterio deja Gober
nac ión y usando de la facultad que 
le confiere el a r t ícu lo segundo adi
cional al Reglamento de Armas y 
Explosivos vigente, ha tenido a bien 
disponer que el plazo de legalización 
de armas quede ampliado hasta pr i 
mero de Noviembre p r ó x i m o . 

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a VV, EE. muchos 
años . 

Madr id , 28 de Jul io de 1945. - -
P, D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres.... 2318 

Ifflninistram gronncial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE B M D E R I A 

CIRCULAR NUMERO 33 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Raba
nal del Camino en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 

3 de Octudre), se declara oficial
mente dicha enfermedad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Raba-
nal del Camino, como zona in íec ta 
los pueblos de Rabanal Argañoso y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 30 de Julio de 1945. 
2288^ E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro^ 
' . ;': ' O O _ ; 

CIRCULAR NUMERO 34 
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
San Andrés del Rabanedo, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Trobajo del Cami
no, del Ayuntamiento de San A n 
drés del Rabanedo, como zona i n 
fectad pueblo de Trobajo y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el citado pueblo. 
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Las medidas sanitarias que han si

do adoptadas son las reglamentarias. 
Y las que deben ponerse en prác

tica, las Gonsigna4as en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. ' 

León , 30 de Julio de 1945. 
2289 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

V 0 • o ^ 

General de Abasíecini ientos 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÜM. 73 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro 
vincia correspondiente a la primera y 

segunda semana del mes de Agosto 
Por el Negociado ele Economato* 

Preferentes de ésta Delegación, se | 
c u r s a r á n a los Sres. Jefes de los Eco-j 
nomatos mineros de esta provincia,! 
las instrucciones necesarias para la | 
rea l ización del racionamiento co- \ 
rrespondieute a la primera y segunda 
semana del p róx imo mes de Agosto. ! 
qna afecta a las hojas de eupooes de í 
las semanas 31 y 32 de los juegos de 
cupones correspondientes ai • s e g ú n - 1 
do semestre del a ñ o en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n ! 
cons ta rá de los siguientes articulas y ] 
cuan t í a por cartilla: 

a) Personal adulto. 
"Ración por cart i l la. j 
ACEITE. - 1 /4 l i t ro . - P r e c i o de ' 

venta, 4,«60 pesetas l i t ro . —Importe de ! 
la rac ión 1,15 pesetas .—Cupón n ú - ; 
merO I I de la 31 y 32 semana. 

AZUCAR.--200 gramos—P r e c i o ' 
de venta 4,60 pesetas k i lo . —Importe ; 
de la r ac ión , 0,95 p e s e t a s — C u p ó n 
n ú m e r o V de la 31 y 32 semana.-

ARROZ.—1.000 gramos.»— Precio' 
de venta, 2,50 pesetas ki lo .—Importe! 
de la rac ión , 2,50 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 31 semana. 

JABON>-200 gramos.-Pfecio dej 
venta. 3,50 pesetas k i lo . —Importe de i 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 77 de Varios. 

PATATAS.—4 k i los . -Prec io de 
venta, 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
la rsc ión, 5,40 pesetas .—Cupón nú
mero I V de la 31 y 32 semana. 

SOPA.—500 gramos.— Precio de 
venta, 4,30 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 2,15 pesetas.— Cupón nú
mero I I I de la 32 semana. 

HARINA CONDIMENTACION.— 
100 gramos,—Precio de venta, 3,75 
pesetas ki lo.—Importe de la rac ión , 
0,40 pesetas ,—Cupón n ú m e r o 78 de 
Varios. 

b) Personal infanti l . 
Ración por cart i l la. 
A C E I T E . - 1 / 4 l i t ro .—Prec io de 

venta, 4,60 pesétas l i tro,—Importe de 
la rac ión , 1,15 pesetas .—Cupón nú
mero I I de la 31 y 32 semana, 

AZUCAR --200 g rámos . - Precio 
de venta, 4,60 pesetas ki lo,—Importe 
de la rac ión , 0.95 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o V de la 31 y 32 semana. 

ARROZ.^500 gramos.—Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,25 p e s e t a s — C u p ó n nú
mero I I I de la 31 y 32 semana. 

PATATAS.—4 k i los . -Prec io de 
venta, 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 5,40 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 31 y 32 semana. 

HARINA.—2 kilos - P r e c i o de 
venta 2,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la . rac ión , 4,00 pesetas ,—Cupón nú
mero 1 de la 31 y 32 semana. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-SindicaJista. 

León, 31 de Julio de 1945. 
El Gobernador civil Delegado,. 

2297 Carlos Arias Nauarro. 

en 

iütaioi provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

A ' N U N C I O 
Para celebrar «esión en el próxi

mo mes de Agosto, esta Comis ión 
en sesión de 21 del corriente, a c o r d ó 
seña la r el día 6, a las cinco de la 
tarde. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 26 de J u ñ o de 1945.—El Pre-
sidsnte, Raimundo R. del Valle,—El 

Secretario, José Peláez, 
2316 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEO N 

Normas que han de regir durante la 
c a m p a ñ a triguera W45-46 

fcurante la c a m p a ñ a triguera qnp 
comienza eu 1.° de Junio del corrien
te a ñ o y t e r m i n a r á en 31 de Mayo 
de 1946, el Servicio Nacional del 

Trigo, es el ún ico comprador 
toda E s p a ñ a de la totalidad del tri
go, mate centeno y habas; de los sub
productos de mol ine r í a y restos de 
l impia que se obtengan en las fábri 
cas de harinas, así óomo de los cu
pos forzosos que se seña len de avena 
cebada, alpiste y garbanzos negros' 

Los cupos excedentes de trigo 
maíz , ,Centeno y habas, es obligato. 
na so entrega al Servicio Nacional 
del Trigo, no pudiendo, por tanto 
los agricultores ampliar su raciona
miento o el de sus obreros fuera de 
los l ímites que se m a r c a r á n a eonti-
nuac ión , n i dedicar el trigo, maíz 
centeuo y habas al consumo de sus 
ganados. 

Todos ios productores, rentistas e 
igualadores^ vienen obligados a for
mular, ante las Juntas Locales Agrí
colas, y a partir de la publicación 
de esta Circular, la dec la rac ión de 
cosecha modelos C-l o C-1R, respec
tivamente, relativa a los productos 
indicados anteriormente, y en la 
forma prevista en el a r t ícu lo 21 de 
la Ley de 24 de Junio de 1941, Está 
dec la rac ión deberá ser formulada 
agies del día 15 de Septiembre pró
ximo. 

La Junta Local Agrícola compro
b a r á que la cosecha recolectada y 
declarada por cada agricultor es la 
verdadera, procediendo a llenar la 
casilla de «cupo íorzoso» correspon
diente a la tabla 2 del modelo C-l, 
en los dos'ejemplares, firmando el 
Presidente y estampando el sello en 
el logar correspondiente. 

En las declaraciones de cosecha 
ú n i c a m e n t e se a d m i t i r á n como de-
ducibles, en concepto de reserva de 
cereal pánif icable . lás santidades si
guientes:-

a) Obligatoriamente, la cantidad 
necesaria para sembrar el próxím0 
a ñ o agrícola la superficie de terreno 
dé cada producto que haya sido p 
jada a cada agricultor por la Junta 
Agrícola Local. 

O) Doscientos kilos por persona 
y a ñ o para el productor y sus oh^ 
ros fijos; ciento veinticinco para 'oS 
familiares y servidumbre del pr0 
ductor y familiares de los obrero5 
fijos, y ciento veinticinco por ea 
obrero eventual reducidos a fiJoS' 
c o m p u t á n d o s e por cada uno de es 
trescientas peonadas o jornales. ^ 

La reserva para los rentista5^ 
igualadores será de cien kilos P 



3 

. ersona y año . Para sí» sus familia-
es y servidumbre domést ica , 

c) La.cantidad necesaria para el 
pago de igualas; y 

d) t a parte de renta que repre
senta la reserva para a l imen tac ión 
del rentista, de sus familiares y ser
vidumbre domést ica , a razón de 
cien kilos de trigo por persona y 
año, ún ica cantidad que los rentis
tas podrán percibir, en especie, de 
sus arrendatarios. 

Las cantidades de trigo que entre
guen los agricultores sobre las que 
le corresponden por cupo forzoso y 
las q116 los mismos hubiesen decla
rado como excedente en el mode^ 
Jo C-l, se a b o n a r á n al precio fijado 
para las del cupo excedente, siem
pre que las cantidades^de trigo . indi
cadas se encuentren dentro del l ími-
¡te del 8 por 100 de la cosecha total 
declarada. Cuando la cantidad de 
trigo que por dicho concepto se en-
iregue exceda del 8 por 100, se apl i 
cará el precio de cupo excedente 
hasia este l imite, y al precio de cupo 
forzoso para lo que rebase del citado 
margen. 

El trigo que los igualadores deben 
entregar obligatoriamente al Servi
cio Nacional del Trigo y que no se 
destine a sus resellas de consumo, 
«^rá abonado al precio base dé la 
variedad correspondiente más la p r i -
má de 10 pesetas por quintal mé t r i co . 

Siendo obligatoria para el produc
tor la entrega al S. N . t . de la tota
lidad del trigo en la c a m p a ñ a co
rrespondiente a la cosecha 1945, el 
pago de las rentas de trigo se h a r á 
en metálico, a r azón del precio base 
iue la variedad comercial del que se 
trate más 10 pesetas en quintal mé
trico, pudiendo los arrendadores 
percibir en especie la parie de ¡renta 
que represente la reserva para la 
alimentación en la cuan t í a seña lada 
anteriormente. 

La au tor izac ión de las c á n t i d a d e s 
de cereales panificables reservadas 
Para abastecimiento propio y de los 
Obreros de la explotac ión se h a r á 
Por este Servicio mediante la formá-
«zación de la cart i l la de maquila o 
d,6 fábrica, de acuerdo con las nor
i a s comunicadas a los Ayuntamien-
tos en la c a m p a ñ a pasada. 

Los productos intervenidos por la 
^0niisaría General de Abastecimien-
0s y Transportes, y cuya recogida 

encomienda al Servicio Nacional 

del Trigo, no p o d r á n circular sin i r 
a c o m p a ñ a d o s de la guía ún ica regla
mentaria, extendida por el Jefe Pro
vincial , que ac túa con facultades de
legadas de la Comisar ía General, de 
acuerdo con el a r t ícu lo 31 de la Ley 
de 24 de jun io de 1941, cas t igándose 
su incumplimiento con la incauta
ción a u t o m á t i c a de lá mercanc í a , 
sin perjuicios de las sanciones de 
otro orden en que pudieran incur r i r 

I los responsables de éstos hechos. • 
I Se exceptúa, no obstante, los pro
ductos intervenidos que se trasladen 
desde las fincas de los productores o 
desde sus paneras a los Almacenes 

! del Servicio del Trigo, a los molinos 
maquileros, o de una finca a otra de 

i un mismo, propietario, dentro de la 
j misma provincia y en toncés bas t a r á 
! que vayan respaldadas por el mode-
[lo C-l del Seryicio Nacional del T r i 
go- . • ' :-

E l Servicio Nacional del Tr igo su-
I min i s t r a r á a los agricultores semillas 
; de trigo ú n i c a m e n t e por el procedi-
I miento de canje, no realizando prés
tamos n i ventas de semillas*más que 

1 en aquellas zonas que se s e ñ a l a r á n 
'oportunamente. 
I El Servicio Nacional del Trigo da
rá preferencia para la d i s t r ibuc ión 
del ganado mufar, o cabá l l a r de tra-
Bajo, abonas nitrogenados y semillas 
seleccionadas que por su intermedio 
se realicej a aqué l lo sag r i cu l to re s que 
entreguen mayor cantidad de trigo 
al Servicio, 

! E l incumplimiento , desobediencia 
o ine jecuc ión de cuanto se dispone 
en la presente Circular será sancio
nado por la Fiscal ía Superior de Ta
sas de acuerdo con lo prevenido en 
su Ley Orgán ica de 30 de septiem
bre de 1940 y d e m á s disposicio*ñes 
complementarias o, en su caso, de la 
Circular 467 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes. 

León. 26 de j u l i o de 1945 — E l Jefe 
Provincial , Ricardo Alvarez, 

2280 

Gnerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que, Carbones del 

Esla, S. A., con fecha 12 de Julio 
de 1945, ha solicitado el permiso de 
invest igación de Hul la , denominado 

«Ana» n,0 1-82, sito en t é r m i n o de 
Santa Olaja de la Varga y Ocejo de 
la Peña , del Ayuntamiento de Cis-
tierna (León) . 

El terreno de ' d i cho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Míneación Rumbo Distancia 

P - Al.a 
1. a - 2.a 
2. a— 3.a 
3. a— 4.a 

5.a 
G.a 
7.a 

4. a-
5. a-
6. a-
7. a— 8,a 
8. a— 9.a 
9. a-10.a 

10. a-11.a 
11. a-12.a 
12. a-13.a 
13. a — P. 

O. 24° N . 
N . i d . E, 

i d . N . 
id . E. 
id . N . 

i d . O. 
i d . 

O. 
N . 
O. 
s. 
O. 
N . i d . 
E. i d . 

E. 
s.: 
o. 

i d . 
id . 
i d . 
id . 

N . 
E. 
s. 
b. 
s. 
o. 
N . 
É. 

400 m. 
100 m. 
100 m. 
100 ta. 
300 m. 
100 m. 
100 m. 
600 ra. 
900 m . 
500 ra. 
700 ra . 
800 ra. 
700 ra-
600 ra. N . i d . 

Y se l legará al punto de partida, 
cerrando las ciento once h e c t á r e a s 
que se solicitan. 

Los grados son sexagesimales y re
feridos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso tie invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para*que.en el plazb 
de treinta dias naturales,*puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en insian-
cia dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero. ; . v 

León, a 27 de Julio d * 1945 —El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango, 

2292 

BliTRlTO MINERA M LEÓN 
A N U N C I O 

Existiendo una. demas ía entre las 
concesiones mineras «Segunda Pin-
cia» n,0 9.188, «Pincia» n,0, 9.182 y 
«Tercera Pinc ia» n,0 9.969, propiedad 
de D, Patricio F e r n á n d e z Pérez ; 
«I lerra inia» n,0 9.^62, propiedad de 
D. Antonio Mart ínez Diez y «Fidel» 
n.0 9.789, propiedad de D. Avelino 
Si lván Silván, solicitada por D. Pa
tr ic io F e r n á n d e z Pérez, concesiona
rio de la «Segunda Piñc ia» n.0 9,188, 
con el nombre «Segunda Demas ía a 
Segunda Pinc ia» , se notifica a los 
concesionarios de las minas citadas, 
para que manifiesten, en el plazo de 
quince días, si aceptan el todo o par-



te que pudiera corresponderles de 
dicha demas ía , debiendo justificar 
con los documentos oportunos su 
mejor derecho al todo o parte de la 
demas ía , con relación a la facilidad 
y economía para la explotación y 
aprovechamienio del criadero. 

León, 27 de Julio de 1945. -El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2293 

municipal 

Ayuntamiento de 
• . Luyego \ 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos eo< 
bratorios de las contribuciones rús 
tica y pecuaria, con re lac ión a los 
datos que resultan del nuevo ami
llara miento que se ha llevado a 
cabo de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 26 de Septiem
bre de 1941 y disposiciones poste
riores, se hallan expuestos al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de diez días , durante. los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes que lo deseen, y 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Luyego, 26 de Jul io de . 1945. -
E l Alcalde, Magín Fuente. 2257 

Ayuntamiento de . 
Turcia 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de la con t r i buc ión rúst ica 
y pecuaria, con re lac ión a los datos 
que resultan del nuevo amillara-
miento que se ha llevado a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en la 

"Ley de 26 de Septiembre de 1941 y 
y disposiciones posteriores, se ha
l lan expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento por el 
plazo de diez días, durante los cua
les pueden examinarlos los contri
buyentes que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per 
tinentes, teniendo en cuenta que, 
con arreglo a dichos documentos 
han de tr ibutar los contribuyentes 
de este Municipio a partir del'tercer 
trimestre del actual ejercicio. 

Turcia, 16 de Julio de 19t5.—El 
Alcalde, T o m á s Mart ínez. 2249 

Ayuntamiento de 
"Valencia de Don Juan 

La Comis ión especial de'Hacienda 
de este Ayuntamiento, ha propuesto 
que dentro del presupuesto munic i 
pal ordinario del mismo para el co
rriente ejercicio se verifiquen transfe
rencias de crédi to de los cap í tu los 
L0, 4.°, 9.°, 10, 11, 12 y 19 a los capí 
tulos 1.°, 2.°. 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 9'°, 13, y 
18 por un importe total de diez y siete 
m i l novecientas ochenta |y tres pese
tas y sesenta céntin^os. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal 
de 23 de Agosto de 1924, quedan ex
puestas al púb l i co dichas propuestas 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, para que contra ellas puedan for
mularse reclamaciones en el plazo de 
quince días , contados desde la inser
c ión del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Valencia de Don Juan, 28 de Julio 
de 1945.—El Alcalde accidental, Ci
r i l o F e r n á n d e z . 22Z1 

.Éníidádes" menores 
JunicL vecinal de CuriHas de Valderrey 

Aprobado por ésta Jnnta vecinal 
el presupues tó ordinario para el 
año 1945, se halla expuesto en el do
mic i l io del Presidente, por espacio j 
de quince días , para que-pueda ser | 
examinado por los veckios que así 
lo deseen, durante cuyo plazo y 
ocho d ías más , p o d r á n formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen justas, ante el 11 us 
t r í s imo señor Delegado-de Hacienda 
de esta provincia, de acuerdo con el 
articulo 300 del Estatuto Munic ipal 
vigente. _ . 

Curi l ías de Valderrey, a 23 de Ju> 
nio ae 1945.—El Presidente, Nica
nor Otero. . 2231 

Junta vecinal de Albures de la Ribera 
La Junta veóinal y Comis ión que 

me honro en presidir, en sesión de 
diez y seis del actual, a c o r d ó sacar 
a púb l i ca subasta por pujas a la 
llana, la cons t rucc ión de una presa 
de h o r m i g ó n de unos doscientos 
metros cúb icos , al sitio denominado 
«Presa de la Villa», en este t é r m i n o 
de Albares, fijando como tipo máxi
mo para dicha cons t rucc ión quince 
m i l pesetas, cuya subasta t end rá lu 
gar el día cinco de Agosto p róx imo , 

[ a las diez y seis horas, en la Plaza 
del Genera l í s imo Franco, sita en 
esta v i l la de Albares. 

LO que se hace púb l i co para qüe | 
todo aquel que le interese pue(la 
acudir a la l ici tación, consignando f 
como fianza el diez por ciento ¿ej | 
avalúo. 

El plano y documentos corres
pondientes están a disposición (ie 
los interesados en . el domici l io de 
esta Junta vecinal, en casa del pre, 
sidente que suscribe. 

Albares de la Ribera, 28 de J.uli0 
de 1 9 4 5 . - É l Presidente, Santos Ro
bles. 

2314 N ú m . 340.-43,50 ptás.. 

MMinlstraBiÉ fle ¡aillEM 

Juzgado de primera instancia e ins< 
trncción de Pbnferrada 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidental Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de la ciudad y parti
do de Portferrada. . 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas del sumaria 
n ú m e r o 151 de 1934, por lesiones,; 
contra Manuel D í a z Alvarez, he 
acordado, por providencia dé hoy 
sacar a tercera y púb l i ca subasta por . 
t é r m i n o de veinte días y sin sujeción 
a tipo, Iqs bienes embargados-a re
ferido penado, seña lándose parü que 
tenga lugar él remate el día *17 de 
Agosto p róx imo, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
debiendo sujetarse el remate a las 
condiciones que después se dirán: 

Bienes que salen a subasta 
1.° Una tierra, en el Tesón* tér

mino de Santa Cruz del Sil, de ha
cer ocho áreas poco, m á s o menos, y 
que linda: al Este, camino de servi
dumbre de tierras; Sur, terreno vali
do y c é m b a d o y por los d e m á s vien
tos se ignora. 

. 2.° Otra tierra, en Tjas del Cas
tro, de hacer siete á reas poco más o 
menos, y. que l inda: por todos los 
vientos con tierras particularesJg' 
no rándose quien sean los dueños, 
conociendo que linda: por el Sur, 
con herederos de Juan González; 
por el Nerte, con nerederos de Vic
toria Caboalles y por los demás 
vientos se ignora, . 

Ambas situadas en Santa Cruz del 
Sil, t é r m i n o munic ipal de Páramo 
del Sil, en este partido. . . 

Se hace constar que no han siuo 
suplidos los t í tulos de propiedad, ae' 
hiendo conformarse los licitadore 
con la d o c u m e n t a c i ó n obrante e 
autos, que q u e d a n en Secretan 
para exh ib i c ión . Iíl4 

Dado en Ponferrada a 26 d e j ^ 
de 1945—Julio F e r n á n d e z . - E l 3 
cretario, Antonio Alvarez. 

2269 75,00 ptas-
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